
 

     

   

 

AVISO REORGANIZACIÓN 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDCIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
AVISA: 

 
Que mediante Auto No. 425-015408 de 10 de diciembre de 2018, proferido por la 
Coordinación del Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución de esta 
Superintendencia, se ordenó la publicación del presente Aviso con el fin de informar a las 
partes involucradas dentro del proceso de Validación Judicial de un Acuerdo 
Extrajudicial de reorganización de la sociedad FAJOBE S.A.S, sobre la admisión a la 
acción de Tutela, presentada por el Señor Juan Camilo Buitrago Correa y Otros, en 
contra de la Superintendencia de Sociedades, y otros, tutela está radicada en el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Decisión Laboral, con el no. 
110012205-000-2018-00703-01.  
 
Lo anterior, en virtud del escrito radicado en esta entidad con el No.  2018-01-536962 del 
6 de diciembre de 2018, Oficio 5410, proveniente del citado Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial Sala Decisión Laboral.  
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física del Grupo de Apoyo Judicial de la 
Superintendencia de Sociedades, y en la página Web de esta Entidad, (adjuntando el link 
para descargar vía electrónica el escrito de tutela), para que los interesados por el término 
de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y presenten las pruebas que 
pretendan hacer valer ante el citado Juzgado.  
 
SE FIJA HOY: 11 DE DICIEMBRE DE 2018  
 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD:  ACTUACIONES 
RAD.  2018-01-540142 
CÓD. FUNC. MP9979 


